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 En virtud a la solicitud elevada por la parte actora se coloca de presente 

que conforme se advierte a folio 16 y 17 del protocolo, la secretaría del 

despacho acreditó la elaboración del oficio dirigido a la Cámara de 

Comercio de Bogotá y adjuntó constancia de envío de data 18 de enero 

de 2022.   

 

Ahora, como quiera que la Cámara de Comercio de Bogotá permaneció 

silente, por secretaría, requiérase por última vez  a la precitada 

entidad para que dentro del término de  cinco (5) días informe a este 

despacho si en sus archivos reposa dirección física o de correo 

electrónico de la sociedad INVERSIONES ANDES S.A. con matricula 

No.816051.  

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 

tercero del artículo 44 del C.G.P. 

 

Finalmente, previo a relevar a la curadora CINDY JULIETH ARTEAGA 

GOMEZ, secretaría acredite el envío del telegrama y el respectivo acuse 

de recibido a la prenombrada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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